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SOLICITUD

Asunto: qwwqd

Descripción: wrerewtr 

Respuesta: SNR2024EE018586

Bogotá, 06 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER025764

Respetado(a) señor(a):

Cordialmente, Reciba un cordial saludo, la Oficina de Atención al Ciudadano de la Superintendencia de Notariado 
y Registro, de manera atenta nos permitimos informarle que la solicitud que usted envía se encuentra incompleta 
y por esta razón le solicitamos aclarar y ser puntual con lo que está solicitando. Lo anterior podrá hacerlo dentro 
de los diez (10) días siguientes al correo correspondencia@supernotariado.gov.co

Si tiene en su poder algún documento adjuntarlo para mayor ilustración.

Nota: Adjuntar los documentos uno a uno en formato PDF, para que estos carguen en debida forma. En caso de 
no poder cargarlos por la plataforma, le sugiero que envíe su petición completa al correo 
correspondencia@supernotariado.gov.co



Lo anterior, conforme al artículo 19 de la Ley 1755 de 2015. 

cordialmente,

Liliana Esther Zuleta Araujo

Proyecto: Liliana Esther Zuleta Araujo
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